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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

e 
PODER EJECUTIVO 

•· FEDERAL 
' 

SECRETARIA DE LA REF.ORMA AGRARIA 

C. ARO. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA. 
GOBERNADOR CONSTITUCION.A.L DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
PLAZA JUAREZ S/N. CENTRO. C.P. 42009. 
PACHUCA, HGO. 

La Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
mediante oficio número 9.9-3349 de fecha 20 de febrero 
de 1971, solicitó a esta Dependencia del Ejecutivo Fe­
deral, la expropiación de 10-23-70 Has., de terrenos eji­
dales pertenecientes al poblado de "Puente de Doria", 

• 
Municipio de Huasca de Ocampo, de esa Entidad Fe­
derativa, para destinarla a formar parte del vaso y zona 
federal de la Presa Arroyo Seco. Posteriormente con 

•• • 

ocurso número 226.1.3.-01233 de fecha 22 de no­
viembre del año próximo pasado, dicha Secretaría, a 
través de la Dirección General de Obras Hidráulicas e 
Ingeniería Agrícola para el· Desarrollo Rural, rectifica· 
que el nombre correcto del Núcleo Agrario es de "RIO 
SECO, PUENTE DE DORIA Y ANEXOS". 

Con fundamento en lo dispuesto én el Artículo 344 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a usted de 
la manera más atenta tenga a bien girar sus apre­
ciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se publique en el Periódico Oficial del Gobierno 
que tan dignamente representa, la solicitud de expro­
piación, asi como el oficio de rectificación del Nombre 
del Núcleo Agrario en cuestión que se acompana al 
presente, con la atenta súplica de que se envíe a esta 
Dirección General un ejemplar del mencionado Pe­
riódico. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTlVO. NO REELEC­
CION.-EI Director General.-ING. ENRIQUE G. GUE· 
RRA GALVAN.-Rúbrica. 

SUMARIO: 

Se solicia ordene la publicación de la solicitud de 
expropiación de los terrenos ejidales del poblado "Rió 
SECO, PUENTE DE DORIA Y ANEXOS". 
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2 PERIODICO OF1CIAL 

BOLIVAR NUM. 145 - 2° PISO 
C.P. 06800, MEXICO, D.F. 

Mediante Oficio Núm. 9.9 -3349 de 20 de febrero de 
1971, se presentó ante esa Dependencia del Ejecutivo 
Federal, la solicitud de expropiación de una superficie 
de 10-23-70 Ha. del poblado "Puente de Doria", Mpio. 
de Huasca de Ocampo, Pn el Estado de Hidalgo, para 
destinarse a formar parte del vaso y zona federal de la 
presa "Arroyo Seco". 

Sobre el particular, el C. Lic. Jorge Guerrero Herrera, 
Subdiractor de Planeación y Ordenamiento Territorial 
de esa Dirección General a su digno cargo, en su diver­
so Núm. 489218 de 18 de octubre de~ano en curso, nos 
informa que una vez consultados los antecedentes del 
caso,-se llegó a la conclusión de que el nombre correc­
to del poblado en cuestión es "Río Seco", Puente de 
Doria y Anexos", Mplo. de Huasca de Ocampo; por lo. 
cual, he de agradecer a usted girar sus apreciables ins­
trucciones a quien corresponda, para que se tenga por 
presentada esta solicitud de expropiación complemen­
taria haciendo referencia al nombre correcto del pobla­
do, que es el de "Río Seco", Puente de Doria y 
Anexos". 

Reitero a usted las seguridades de mi más atenta y 
distinguida consideración: 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Director General.-ING. FRANCISCO LA­
VIN ORTIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA 
DE 

RECURSOS HIDRAULICOS 

C. LIC. AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION. 
BOLIVAR NUM. 145, 
C 1 UD A D. 

En cu~plimien~o de lo dispuesto por el Articulo 286 
del Código Agrario y del Acuerdo Presidenci 1 N . 
672 de 12 de marzo de 1947, esta Secretarla so~cit~~~ 
e~te Departamento de Asuntos Agrarios y Colonlza­
c1ón a su ~~Y mer.ecido cargo, la expropiación por 
causa de utilidad publica, de bienes ejidales pertene­
cientes al Poblado "Puente de Dorl ,, b' d 1 · ¡ · d H a , u 1ca o en e 
Munic p10 e uasca de Ocampo H f 1 1 gulente detalle: , go., con orme a s -

1 -Los bienes por expropiar e . · onsrsten en: 
TERRENOS: 

oe temporal. 

oe agostadero. 

To ta 1: 

SUPERFICIE: 

7.0770 Has. 

3.1600 Has. 

10,2370 Has. 

2.-Los terrenos por expropiar formarán parte del 
Vaso, Zona Federal y de protección de la Presa Arroyo 
Seco, Hgo. 

3.-:--Es de utilidad pública, según el Artículo 20. 
Fracción 111, de la Ley de Riegos. La adquisición de los 
terrenos necesarios para alojar y operar dichas obras. 

4.-Con el presente se remiten.a usted tres copias 
Heliográficas del plano denominado Proyecto Arroyo,. 
Seco, Mpio. de Huasca de Ocampo, Hgo., afectaciones 
del Vaso, Núm. 239-A fechado en Pachuca, Hgo., en 
febrero de 1962, en el que se demarcan los terrenos cu-
ya expropiación se solicita. 

5:-Teniendo en consideración que el Ejido afecta-
do conservará tierras dentro de la zona de riego y_ que • 
por ello se benefician con esta obra y que de acuerdo 
con lo establecido por el Articulo 195 del Código Agra-
rio los terrenos solicitados en expropiación pasarán al 
dominio de la Federación afectados a la satisfacción 
del servicio público de irrigación, la indemnizacción 
debe cubrirse por cualquiera de los procedimientos 
agrarios autorizados en el Código de la materia y por l<A 
tanto no se hace especial mención de la que se pro-W 
ponga. 

Al mismo tiempo ruego a usted se sirva autorizar a • 
esta Secretaría para ocupar desde luego, con carácter 
provisional la superficie mencionada sin cargo alguno 
para esta Secretarf a mientras se tramita el Decreto 
Presidencial que regularice en definitiva esta ocupa­
ción provisional. 

En los términos anteriores suplico a usted tener por 
promovida la expropiación de los terrenos ejidales de 
que se habla y en su oportunidad gestionar la expedi-
ción del Decreto Presidencial correspondiente. ~ 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y dis­
tinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI Se­
cretario.-ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.-Rúbri-
ca. e 

GOBIERNO -DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal­
guo, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha-tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DE c RE To Núm. 150 

POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA COMISION DE 
SERVICIOS PUBLICO$ DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA INCREMENTAR LAS TARIFAS DE AGUA PO· 
TABLE Y ALCANTARILLADO DE ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA; Y 

... 
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PERIODICO OF1CIAL 3 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que mediante Decreto No. 38, publica­
do en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 1° de 
Abril de 1977, se creó la Comisión de Servicios Públi­
cos al Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-Que en el Artículo 17 del mencionado 
Decreto, se autoriza al Organismo Operador para que 
proceda a la elaboración de nuevas tarifas por el uso 
de los servicios que presta cuando exista notorio dese­
quilibrio entre los Ingresos y egresos y, de esa manera 
establecer la operación del servicio público. 

TERCERO.-Que en el presente caso se han incre­
mentado los costos de operación, conservación y man­
tenimiento de los servicios de agua potable y alcanta­
rillado, motivados por los aumentos generales de sala­
rio, refacciones y equipo; siendo imposible cubrir los 
conceptos enunciados con la recaudación que actual­
mente se tiene por las tarifas vigentes. 

CUARTO.-Que según resultados obtenidos del Es­
tudio de Factibilidad Técnico Financiero, se estima 
procedente el aumento de las Tarifas para continuar 
prestando un servicio eficiente y cumplir con la finali­
dad para lo que fué creado el Organismo Operador de 
Agua Potable y Alcantarillado. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL -SI­
GUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Los servicios de agua po­
table y alcantarillado se cobrarán por períodos venci­
dos de 30 días y se pagarán dentro de los 30 días si­
guientes que no excederán del día último de cada mes. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las personas físicas y las 
morales que usen o aprovechen agua potable, pagarán 
derechos conforme a las siguientes tarifas: 

1 

DERECHOS DE CONEXION: 

PARA USO DOMESTICO.-Derechos de conexión para 
un diámetro de 13 mm. (ME­
D l A PULGADA DE 
DIAMETRO) $5,000.00, este 
costo estará sujeto al 
incremento proporcional 
que tenga el régimen tarifa­
rio. 

INSTALACION.-

INSTALACION DEL 
MEDIDOR.-

EXCAVACION.-

La Instalación de tubería 
de 13 mm. (MEDIA PULGA­
DA DE DIAMETRO) tiene un 
costo de $250.00 por metro 
lineal. 

$ 450.00 

El pago por concepto de 
excavacJón estará sujeto al 
importe del desarrollo del 
costo unitario de los mis­
mos. 

REINSTALACION DE 
TOMA.- $ 1,500.00 

DERECHOS DE CONEXION-PARA TOMAS DE MAS DE 
13 mm. (MEDIA PULGADA DE DIAMETRO) 

El costo de estos_derechos estará sujeto a estúdio, y 
de conformidad al requerimiento hidráulico. 

Este pago estará en relacióo del costo total de la 
infraestructura hidráulica del agua potable con la que 
cuenta el Sistema, y prorrateándolo entre el caudal en 
litros por segando qu~ maneje el mismo. 

FRACCIONAMIENTOS.-La licencia para la dotación 
del caudal requerido por el 
Fraccionador, se manejará 
en litros por segundo. 

El pago se hará conforme al párrafo anterior: 

TARIFA POR CONSUMO DE AGUA POTABLE: 

SERVICIO DOMESTICO.-

O- 15 M3 Cuota mínima 
16 - 30 M3 Excedente 
31 - 50 M3 Excedente 
51 - 100 M3 Excedente 
101-ómás 

SERVICIO COMERCIAL.-

O - 30 M3 Cuota Míntma 
31 - 60 M3 Excedente 
61 - 100 M3 Excedente 
101 - 200 M3 Excedente 
201 -ó más 

SERVICIO INDUSTRIAL.-

$410.40 
31.43 
33.18 
35.51 
37.84 

$943.05 
34.35 
37.84 
41.33 
44.82 

O - 50 M3 Cuota Mínima $ 1,571.76 
51 - 100 M3 Excedente 36.67 
101 - 200 M3 Excedente 39.00 
201 - 400 M3 Excedente 41.33 
401 - ó más 45.21 

TARIFA GENERAL PARA LAS TOMAS QUE TENGA 
EL APARATO MEDIDOR DESCOMPUESTO O QUE 

CAREZCAN DEL MISMO 

En el caso de la descompostura del medidor, el 
usuario estará obligado a pagar un importe promedio 
de la tarifa que tenga asignada y de acuerdo a los tres 
últimos meses en que se haya tomado lectura, así co­
mo al pago del medidor correspondiente. De no existir 
medidor, el usuario deberá liquidar el importe del mis­
mo Y el pago por consumo se hará en función del pro­
medio de gasto que arroje dicho aparato en el lapso de 
30 días, independientemente de cubrir el doble de la ta­
rifa que tiene asignaga . 

ARTICULO TERCERO.-Los que hagan uso del ser­
vicio de alcantarillado, pagarán las siguientes tarifas: 

TARIFA ~ARA ALCANTARILLADO: 

1.-Cuando se proporcione este servicio, se cobra­
rá por cada descarga una cuota adicional de ~n 
25%, sobre el importe del cobro por el servicio 
de agua potable. 

2.-En caso de tratarse de descargas por rebom­
beo, se adicionará el párrafo anterior con un 
15%. 
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PERIODICO OF1CIAL 

DERECHOS DE CONEXION PARA ALCANTARILLADO 

1.-Uso doméstico y de servicio público: 

a).- Por cada descarga hasta 15 Cm. de 
diámetro $750.00; 

b).- Para descarga hasta 20 cm. de 
diámetro $1;500.00 

2.-Uso comercial e Industrial 

a).- Para estas descargas se cobrará de 
acuerdo al gasto de aportación, sien­
do éste el 80% de la dotación de ser­
vicio de aaua potable. 

3.-Fraccionamientos o conjuntos habita-
cion;:¡les: ,, 

a).- Los fracc1onam1emos o conjuntos ha­
bitacionales, cubrirán lo correspon­
diente al 75% del gasto de aporta­
ción, y en relación a la dotación de 
litros por segundo de agua potable 
requerida. · 

b).- En los casosde necesidad bombeo 
de aguas negras, se someterá a estu­
dio por parte de la Comisión de Servi­
cios Públicos. 

TARIFAS PARA LOS CASOS EN QUE NO EXISTAN 
DESCARGAS: 

El usuario estará obligado a solicitar su descarga al 
Organismo Operador, con la salvedad de que se some­
ta a estudio en los casos de que no exista tuberf a de 
descarga general. 

DESCARGA AL AIRE LIBRE: 

En los casos que existan descargas al aire libre, el 
usuario estará obligado a tomar las medidas necesa­
rias con el objeto de no poner en peligro la salud públi­
ca y podrá estar sujeto a la aplicación d~ una sanción, 

que será determinada por la Comisión de Servicios 
Públicos, además deberá cubrir una cuota equivalente 
al 10%, sobre el monto del cobro por el servicio de 
agua potable. 

TRANSITORIOS: 

PR.IM~RO.-EI prese~te Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial. 

sEGUNDO.-Se realizarán ajustes tarifarios en 
cuanto el. Organismo Operador justifique administrati· 
va y técnrcam~nt.e, aumentos en sus gastos de opera­
ción y mantenimiento. 

TERCERO.-Se derogan las disposiciones que se 
opongan a este Decreto y quedarán vigentes todos las 

demás di~posicione~ .legales y reglamentarias apli­
cables a dichos serv1c1os. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION y 
cuMPLIMIENTO.-DADO EN El SALON DE SE: 
SIONES DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL .,AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES. 

Diputado Presidente.-C.P. CARLOS A. PADILLA 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Diputado Secretario.-C. ARTURO AVILA MARIN.­
Rúbrica. 

Diputado Secretario.-LIC. GERARDO SOSA CAS­
TELAN.-Rúbrica. 

Por 10 tanto mando se imprima, publique Y circule 
para su debido cumplimiento, el DECRETO No. 150, ~x­
pedido por la LI Legislatura del H. Congreso Constitu­
cional del Estado, POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA 
COMISION DE SERVICIOS PUBUCOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO, PARA INCREMETAR LAS TARIFAS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ESTA • 
CIUDAD DE PACHUCA. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 15 días 
del mes de Febrero de 1984. e 

El Gobernaaor Constitucional del Estado.~GUI- • 
LLERMO ROSEELL.-EI Secretario General de Gobier­
no.-EFRAl N ARISTA RUIZ.-Rúbricas. 

. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal- ~ 
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R E T O N U M. 1 6 3 

QUE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TETE· 
PANGO, DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA QUE 
HAGA DONACION GRATUITA, DE UN PREDIO PRO­
PIEDAD DE DICHO H. AYUNTAMIENTO, UBICADO EN 
LA AVENIDA DESIERTO DE LOS LEONES S/N. DEL 
BARRIO NICOLAS BRAVO DE ESE MUNICIPIO, A LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, PARA LA 
CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA SECUNDARIA; Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Tetepango, Hidalgo, es legítimo propietario de un 
Predió Rústico ubicado en la Avenida Desierto de los 
Leones sin número del Barrio "Nicolás Bravo", de la 
Cabecera Municipal del referido Municipio, como 
consta en la Escritura Pública No. 3011, Volumen 41 
otorgada ante la fé del C. Lic. Pedro Mera Angeles, Nq· 
tarlo Adscrito a la Notarla Pública No. 2 de la Ciudad 
de Tula de Allende, Hgo., con techa 31 de Marzo et.e 
1982. 

... • 
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SEGUNDO.-Que el inmueble de referencia, tiene 
las siguientes medidas y colindancias. 

AL NORTE: 100 Mts. linda con Arturo Pérez Lugo; 
AL SUR: 100 Metros y linda con ·calle pública; 
AL ORIENTE: 200 Mts. y linda con Leobardo Pérez 

Lugo;y 
AL PONIENTE: 200 Mts. y linda con Gabino Sánchez. 

Teniendo una superficie de 20,000 (Veinte Mil) 
metros cuadrados. 

TERCERO.-Que por estar efectuándose ya, las 
Obras de Construcción para la Escuela Secundaria Fe­
deral y por ser en beneicio de la Juventud del Munici­
pio de Tetepango, Hidalgo, se autoriza la Donación 

4f gratuita del Predio Rústico de que se trata ~n favor de 
la Secretarla de Educación Pública. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 59 FRACCION IX, EN CONCORDANCIA 
-coN EL ARTICULO 56 FRACCION 11, DE LA CONSTl­
TUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 38 

-FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 
82 Y 83 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLA­

•• 1 TIVO, ESTE H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPE­
DIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al C. Presidente 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Tete­
pango, Hgo., a efectuar la Donación Gratuita del Pre­
dio que se menciona en el Considerando Primero de 
este Decreto, a la Secretarla de Educación Pública el 

• cual se destinará para la Construcción de una Escuela 
Secundaria Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Predio, cuyas medidas y 
colindanclas se mencionan en el Considerando Segun­
do de este Decreto, deberá destinarse única y exclusi­
vamente para el fin Indicado, en la inteligencia que si e al Terreno donado, se le dá un fin distinto al ya men­
cionado, quedará sin efecto la Donación en cuyo caso, 
el H. Ayuntamiento de Tetepango, Hdalgo, podrá ejer­
cer el derecho de reversión. 

·~ • 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor al dla si­
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.-Los Impuestos y gastos que se oca­
sionen por la expedición de la Escritura y Donación 
respectiva, serán a cargo de la Secretarf a de Educa­
ción Pública. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.·ÓADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., EL DIA 
PRIMERO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 

Diputado Presldente.-LIC. ABEL CERON SAN Nl­
COLAS.-Dtputado Secretarlo:-LIC. GABRIEL PERA· 
LES SALVADOR-Diputado Secretario:-C. ARTURO 
AVILA MARIN.-Rúbricas. 

· Por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento, el DECRETO No. 163, ex­
pedido por la LI Legislatura del H. Congreso Constitu­
ci'onal del Estado, en el Q!;Je autoriza al C. Presidente 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Tete­
pango, de esta Entidad Federativa, para que haga Do­
nación Gratuita, de un predio propiedad de dicho H. 
Ayuntamiento, ubicado en la Avenida Desierto de los 
Leones S/N del Barrio de Nicolás Brávo de ese Munici­
pio a la Secretarla de Educación Pública, para la cons­
trucción de una Escuela Secundaria. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los diez dlas 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-GUl­
LLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario Gene­
ral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SE CONVOCAN HEREDEROS. 

5/084 

En cumplimiento al auto dictado con fecha veinti­
seis de los presentes en el Juicio Sucesorio lntesta­
mentario expediente 23/84 promovido en este H. Juzga­
do sa ha ordenado la publicación del presente l lamán­
dose a los que se crean con igual o mejor derecho a he­
redar a bienes de· PEDRO PEREZ JUAREZ de quien 
reclaman sus sobrinos BENITO HERNANDEZ JUAREZ 
y GANDIDO PEREZJUAREZ la sucesión, comparezcan a 
deducirlo dentro del término de cuarenta dlas hábiles 
contados a partir de la última publicación y con funda­
mento en lo dispuesto por el articulo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. 

2-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Tula de Allende, Hgo., a 27 de Enero de 1984 . 
-El C. Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allen­
de.-P.D.D. VICTOR MANUEL RAMIAEZ GOMEZ.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Febrero 3 de 1984. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

5/145 -

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

J. tJIATILDE DIAZ CANO, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano, 
ubicado en la 38. Demarcación de Progreso, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 196/83. Personas e,on mejor derecho justifi­
carlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas periódi­
cos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO de Pa­
chuca, Hidalgo, así como en estrados de este H. Juzga-
do. · 

3-1 

Mixquiahuala, Hgo., septiembre 20 de 1983.-EI Se­
cretario.-LIC. LUCILA A.M. BAUTISTA HERNANDEZ.­
-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

5/165 

LUCINO PEREZ CAMPOS, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele pro­
pietario por prescripción positiva respecto del predio 
rústico denominado "LA CUMBRE", que se encuentra 
ubicado en el paraje de su mismo nombre en inme­
diaciones del pueblo de Zoquizoquipán, perteneciente 
a éste Municipio, medidas y colindancias constan ex­
pediente número 13/984, convóquese personas con de­
recho a oponerse, publfquese edicto por dos veces 
consecutivas en Periódicos Oficial del Gobierno del 
Estado y Nuevo Gráfico que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., lo anterior con fundamento en el 
Artículo 3029 del Código Civil vigente en el Estado. 

2-1 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere- Metztitlán, Hgo., febrero 10 de 1984.-EI Actuario.--
chos Enterados febrero 15 de 1984. P.D.D. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/170 

JOSE JIMENEZ TEJEDA, promovió Juicio de Juris- -
dicción Voluntaria s/lnformación Testimonial Ad­
Perpetuam, expediente no. 111/84 predio rústico ubica­
do en las Calles de Juárez del Municipio del Mineral 
del Monte, Hgo., medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual 0 mejor de­
recho posesor~º. que el promovente sobre el inmueble 
motivo del Ju1c10 para que lo ejercite conforme a la 
Ley, dentro de! tér~lno de 40 dlas contados a partir de 
la última publ1c~c1ón en el Periódico Oflcial del Esta-
do. 

pubtrq~ese edi.ctos por tres veces consecutivas en 
el periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo" 
asf como. en los tableros notificadores de costumbr~ 
de ésta ciudad. 

3-1 

pachuca, Hgo., enero 12 de 1984.-EI C Actuario -­
p.o.D AEYNALDO FEAEGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 14 de 1984. 

Administración de Renta, Metztitlán, Hgo.-Dere­
chos Enterados, 16 de febrero de 1984. 

5/165 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

CECILIO MOHEDANO MONROY, promueve Informa-. 
ción Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele 
propietario por prescripción positiva respecto del pre­
dio rústico denominado "APANCO", que se encuentra 
ubicado en el paraje de su mismo nombre en inme­
diaciones del pueblo de la Vega de Metztitlán, Hgo., 
medidas y colindanclas constan expediente número 
hi/984, convóquese personas con derecho a oponerse, 
publlquese edicto por dos veces consecutivas en Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado y Nuevo Gráfl· 
coque se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Loan­
terior con fundamento en el Artfculo 3029 del Código 
Civi 1 vigente en el Estado. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., febrero 10de1984.-EI Actuario.-­
P.D.D. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Metztitlán, rlgo.-Dere­
chos Enterados, 16 de febrero de 1984. 
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PERIODICO OF1CIAL 7 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/143 

VICTOR MENDOZA ACOSTA, promoviendo ante és­
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, acreditar derechos, propiedad, prescrip­
ción positiva respecto un predio sin nombre, ubicado 
en la Col. Aviación Canada Chica, Mplo., de Actopan, 
Hgo., medidas y collndancias obran expediente núme­
ro 72182. Auto admite Diligencias Ordena publicarse 
dos veces PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO, se editan en la ciudad de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos valer._ 

2-1 

Actopan, Hgo., enero 17 de 1983.-EI 
Secretario.-P.D.D. SERGIO PRIEGO RESENDIZ.-Rú· 
brlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 14de.1984. 

5/145 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA CALVA ALVAREZ, promueve Informa­
ción Testimonial ad-perpetuam, respecto un predio ur­
bano, ubicado en las calles de Benito Juárez de San 
Juan del Rlo de Progreso, Hgo., cuyas medidas y colin­
danclas obran en el expediente número 195/83. Perso­
nas con. mejor derecho justificarlo término quince 
dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas perlódi· 
cos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO de Pa­
chuca, Hidalgo, as! como en estrados de este H. Juzga-

do. 3-1 

Mlxqulahuala, Hgo., septiembre 20 de 1983.-EI Se· 
cretarlo.-LIC. LUCILA A.M. BAUTISTA HERNANDEZ.· 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 15 de 1984. 

5/143 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTINA CERON AGUILAR y JULIETA OLVERA 
CERON, promoviendo ante éste Juzgado Diligencias 
de Información Testimonial Ad-perpetuam, acreditar 
derechos, posesión, prescripción positiva respecto un 
predio denominado "JOGDAJE" ubicado en la Avenl-

. ' 
da Núm .. 13 esquina con la avenida del Trabajo, medi-
das y colmdancias obran el expediente No. 7V84. Auto 
admite Diligencias Ordenando dos veces PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, se editan 
en la ciudad de Pachuca, Hgo., personas con mejores 
derechos háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., febrero 3 de 1983.-EI Secretarlo.-­
P.D.D. SERGIO PRIEGO RESENDIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 14 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

5/144 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
EUGENIO VITE AUSTRIA promovido por CARLOS VITE 
CEBADA en representación de los menores LETICIA, 
SERGIO y ERIKA VITE HERRERA Expediente Número 
6/984 se ha dictado un acuerdo que dice: 

Por medio de Edictos que se publiquen pq.r tres ve· 
ces consecutivas en los Periódicos EL UNIVERSAL 
de la Ciudad de México y OFICIAL DEL ESTADO DE HI· 
DALGO notlflquese a la C. TEOFILA HERRERA CRUZ 
QUE SE HA RADICADO EN ESTE Juzgado el Juicio Su· 
casorio lntestamentarlo a bienes de EUGENIO VITE 
AUSTRIA que deberá presentase en un término de 40 
dlas después del último edicto en el periódico Oficial 
para manifestar o hacer valer los derechos que le pu· 
dieran corresponder en el presente juicio. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódico Ofl· 
cial. 

3-1 

Molango, Hgo., febrero 10 de 1984.-EI Secretarlo.· 
-C.P.D.D.D JUAN MANUEL MARTINEZ ESPINOZA.-· 
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 14 de 1984. 
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8 PERIODICO OF1CIAL 

5/141 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HISIQUIO GAYOSSO GRANILLO, promueve Diligen­
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, de­
recho propiedad del predio urbano sito Echavarri y 
callejón Progreso No. 120 de Tulancingo, Hgo., medi­
das y colindancias obran exp. 91184. Publlcance tres 
veces ocho en ocho d!as. Periódico Oficial del Estado 
y SOL DE TULANCINGO y lugares -públicos de cos­
tumbre .. Convócase personas creance derecho predio 
referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-1' 

Tulancingo; Hgo., Febrero 14 de 1984.EI Actuario.--
J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De­
rechos Enterados Febrero 15 de 1984. 

5/147 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

En esta Notaría Pública se ha radicado el Juicio Su­
cesorio lntestamentario a bienes de DIONICIO PEREZ 
MARTINEZ, Expediente No. 700/83, que se tramitó ini­
cialmente en el Juzgado de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial ante el Juez Civil y de lo Familiar; el Al­
bacea designado DIONICIO PEREZ VAZQUEZ acepta 
la herencia y procederá de inmediato a formular Inven­
tario y AvalJo del acervo hereditario. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 862, en re­
lación 859 del Código de Procedimientos Civiles, 
publlquese este Edicto en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado, por dos veces consecutivas. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 9 de 1984.-EI Notario 
Público Número Uno-LIC. RAUL E. SICILIA SALGÁ-
00.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 10 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/141 

FROYLAN ORTEG~ . G., promueve Diligencias 
AO-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del predio rústico "LA ATARGEA" en San 

-------

Pedro de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran EXP. 149/83.-Publfcance tres veces ocho en 
ocho días, Periódico Oficial del Estado y SOL DE TU­
LANCINGO y lugares públicos de costumbre. Convó­
case personas creance derecho predio· referido, pre­
sentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 1o. de 1984.EI Actuario.­
-J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De­
rechos Enterados Febrero 15 de 1984. 

5/140 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZAGUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

MELCHOR ERASMO CHAGOYA PEREA, promovien-.A 
do en este Juzgado Diligencias de Información Testi- V 
monial Ad-perpetuam para justificar posesión y pleno 
dominio para adquirir por prescripción positiva de dos • 
predios rústicos uno denominado "SOLAR" y el otro 
"SIN NOMBRE" ubicados en el Pueblo de Santa Móni-
ca del Municipio de Tianguistengo, Hgo., correspon­
diente a éste Distrito Judicial cuyas medidas y colin­
dancias obran en el Expediente Número 56/983, 
publf quese el presente por dos veces consecutivas en 
Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico. 

Personas que se crean con derecho hagan lo valer le-
gal y oportunamente. 2-1 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., Febrero 1o. de 1984.EI 
Secretario.-LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ GARCIA.­
-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De­
rechos Enterados Febrero 15 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

5/143 

MIGUEL ANGEL ARTEAGA CRUZ, promoviendo éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acredita, posesión, por virtud de prescrip­
ción positiva respecto de un predio rústico ubicado en 
Rosario, Mpio. de Feo. l. Madero, Hgo. Obran medidas 
y colindancias exp. No. 49/984. Auto admite Diligen­
cias ordena publicación de edictos dos véces periódi­
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., febrero 6 de 1983.-EI Secretario.-­
P.D.D. SERGIO PRIEGO RESENDIZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 15 de 1984. 
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PERIODICO OFlCIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE: 

Pachuca, Hidalgo, a 12 de marzo de 1984 mil nove­
cientos ochenta y cuatro. 

Por presentado LIC. DAVID ADAUTO RODRIGUEZ, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado, se acuer-
da: , 

1.-Como lo solicita el promovente se seftalan 
nuevamente las 11 :00 once horas del día 8 ocho de ma· 
yo del presente para que tenga verlflcstlvo Is Audlen· 
cla de Remate dentro del presente juicio·. 

. 11.-Se decreta la venta en pública subasta del bien 
enbargado y descrito en diligencia de fecha 3 tres de 
agosto de 1982 mil novecientos ochenta y dos. 

111.-Se convocan postores para la primera almone­
da de remate que tendrá veriflcatlvo en el Local de este 
H. Juzgado el dla y hora ya senalado. 

IV.-Será postura legal la que cubra de contado las 
dos treceras parte de $680,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que como valor 
pericial le han asignado los Peritos. 

V.-Publfquense los Edictos correspondientes por 
tres veces dentro de nueve dlas en el sol de Hidalgo y 
Periódico Oficial del Estado, asl como en los lugares 
públicos de costumbre. 

Notiflquese y cúmplase. . 3-:-1 

Asl lo acordó y firma el C. Juez Segundo de lo civil 
LIC. MIGUEL DE JESUS ACOSTA VITE, que actúa con 
secretarlo LIC. ARTURO CbRRALES VIVAR,queda fé. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 
REMATE 

ONCE HORAS dla 13 de Abril ano en curso próximo 
celebrarse Primera Almoneda este Juzgado del predio 
ubicado en el Barrio de Almoloya Municipio de 
Acatlán, Hgo., medidas collndanclas obran expediente 
598/82. Será Postura Legal cubre de contado dosterce­
ras partes de $680,000.00 . Valor Pericial, publf quese 
tres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Esta­
do y Ruta, asl como lugares público costumbre. 

Convóquense Postores. Juicio Ejecutivo Mercantil 
seguido BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., contra 
ALBERTO MEDINA MELO E IRENE OLVERA DE MEDI­
NA. 

3-1 

Tulancíngo, Hgo., Enero 30 de 1984.-EI C. Segundo 
Secretario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ GOMEZ.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 1° de febrero de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

5/165 

GILDA PEREZ BACA DE.HERNANDEZ promueve In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláre· 
sele propietaria por prescripción positiva respecto del 
predio urbano denominado "LAS GOLINDRINAS", que 
se encuentra ubicado en inmediaciones del Pueblo de 

, San Juan Metztltlán, perteneciente a éste Municipio, 
medidas y collndancías constan expediente número 
12/984, convóquese personas con derecho a oponerse, 
publfquese edicto por dos veces consecutivas en Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado y Nuevo Gráfi­
co que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo., loan­
terior con fundamento en el Articulo 3029 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., febrero 10 de 1984.-EI Actuario.-­
P.D.D. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Renta, Metztltlán, Hgo.-Dere­
chos Enterados, 16 de febrero de 1984. 

5/161 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA . 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. FLAVIO CRESPO GARCIA, originario y vecino 
de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Huejutla de 
Reyes, Hgo. 

De conformidad con los artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Gobierno del 
Estado, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier­
no del E~tado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli· 
~lt~d dentro de un término de quince dlas a partir de la 
ultima publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE· 
ELECCION.-Pachuca, Hgo., febrero 14 de 1984.-EI 
Secretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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10 PERIODICO OFICIAL 

5/218 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HUMBERTO PONCE PEREA, promueve Diligencias 
AD·PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico "VILLATITLA" Tlac­
pac, Mpio. de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan· 
cias obran Exp. 64/84. PublCcanse tres veces ocho en 
ocho días, Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan­
cingo, y lugares públicos de costumbre. Convócase 
personas creance derecho predio referido, presentarse 
ded_ucirlo término legal. · 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 16 de 1984.-C. Actuario 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

5/218 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN CASTELAN LOPEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico "VILLATITLA" barrio 
Tlacpac, Mpio. de Acaxoctiitlán, Hgo., medidas y col in· 
dancias Exp. 40184. PubHcanse tres veces ocho en 
ocho dfas, Periódico Oficial y SOL DE TULANCINGO, 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
creance derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 9 de 1984.-C. Actuario 
LIC. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere­
chos Enterados 16 de Febrero de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/218 

AMBROCIO TLAMAYANCO ROSALES, promueve Di­
ligencias AD-PE~PETUAM, Justificar hecho posesión, 
derecho de propiedad del predio rústico "IGZOTITLA'' 
barrio Tlacpac, Mpio. de Acaxochltlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. 66/84. Publlcanse tres veces 

ocho en ocho días, Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Tulancingo, lugares públicos de costumbre. Convó­
case personas creance derecho predio referido, pre­
sentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 16 de 1984:-C. Actuario 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

5/218 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

• 

JOSE PONCE SOSA, promueve Diligencias AD·PER· 
PETUAM, Justificar hecho posesión, derecho de pro· a 
piedad del predio rústico "TLALACALCO" barrio Tlac· • 
pac, Mpio. de Acaxochltlán, Hgo., medidas y colindan-
cias obran Exp. 63/84. Publlcanse tres veces ocho en • 
ocho días, Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan· 
cingo, lugares públicos de costumbre. Convócase per­
sonas creance derecho predio referido, presentarse 
deduclrlo término legal. 

3-1 

Tulanclngo, Hgo., Febrero 16 de 1984.-C. Actuario 
J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

5/218 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ARTURO GOMEZ MARTINEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico "TLAXISCO" Barrio 
Tlatempa, Mpio. de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co­
lindancias obran Exp. 62/84. Publícanse tres veces 
ocho en ocho dfas, Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Tulanclngo, y lugares públicos de costumbre. Con­
vócase personas creance derecho predio referido, pre­
sentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 15 de 1984.-C. Actuario 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

.... • . 
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5/076 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

ONCE HORAS dla 13 de Abril ano en curso prÓximo 
celebrarse Primera Almoneda este Juzgado del predio 
ubicado en el Barrio de Almoloya Municipio de 
Acatlán, Hgo., medidas colindanclas obran expediente 
598/82. Será Postura Legal cubra de contado dos ter­
ceras partes de $680,000.00. Valor Pericial, publiquese 
tres veses consecutivas en Periódicos Oficiales del Es­
tado Y Ruta, asl como lugares públicos costumbre. 

Convóquense Postores. Juicio Ejecutivo Mercantil se­
guido BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., contra AL· 
BEATO MEDINA MELO E IRENE OLVERA DE MEDINA. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., Enero 30 de 1984.-EI C. Segundo 
Secretarlo.-LIC. LETICIA E. HERNANDEZ GOMEZ.-
Rúbrica · 

cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Febrero 2 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri­
ca . 

5/082 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDRES NAVARRO, promueve JURISDICCION VO­
LUNTARIA INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, EXPEDIENTE No. 456/83. 

Predio con la casa ubicada en la cal le de MACLOVIO 
HERRERA Número 107, medidas y colindancias obran 
en el -expediente . 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente sobr& el Inmueble 
motivo de este Procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la Ley, dando un término de 40 días contados a 
partir de la última publicación. 

Públlquense edictos por tres veces con~ecutlvas en 
. Administración de Rentas de Pachuc.a, Hgo.-Dere- Periódico oficia! del Estado y El Avance, asl como en 
chos Enterados 1o. de febrero de 1984. los tableros notlflcadores de costumbre esta cluda'1. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 31 de octubre de 1983.-EI C. Ac­
tuarlo.-LIC. ENRIQUE BAÑOS BOMEZ.-Rúbrica. 

5/101 Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

La C. MARCIANA GUERRERO VIZUETI, originaria Y 
vecina de Chapantongo, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una conce­
sión para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en el muni· 
cipio de Chapantongo, Hgo. 

... e cunformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Of icíal del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

chos Enterados 2 de febrero de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

5/702 

. FRANCO PEREZ SANDOVAL, promueve Informa­
ción Testimonia! Ad-perpetuam objeto decláresele pro­
pietario por prescripción positiva respecto predio rústl· 
co Ubicado Municipio Xochiatlpan, Hgo., medidas y 
collndancias constan expediente número 8/984. con­
voca que personas. derecho a oponerse, publlquese 
dos veces consecutivas periódico oficial del Estado e 
Indice ésta Reglón. 

2-2 

Huejutla, Hgo., 27 de enero de 1984.-EI secretario. 
-C. NIGOLAS VILLARREAL OLIVARES.-Rúbrlca . 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 3 de 1984. 
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5/073 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA TORIBIO HERNANDEZ, promueve éste Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos, posesión por prescrip­
ción positiva respecto un predio rústico denominado 
"EL MAGUEY", ubicado en Santa Marra Amajac, Hgo., 
Medidas y colindancias obran exp. no. 553/983. Auto 
admite diligencias ordena publicarse dos veces pe­
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu­
ca, Hgo., personas con mejores derechos háganlos va­
ler. 

2-2 

Actopan, Hgo., 7 de octubre de 1983.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados, febrero 2 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/073 

CRISTINA SALAZAR PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam acredlt d h 'ó 

1 
• ar erec os pose-

s1 n prop edad virtud prescripción posltl t 
predios denominados "LA PALMA" "PE va ~~spec o 
dos Casa Grande, Mpio. San Salvad~r ORO ' ublca­
collndanclas obran exp 561984 • Hgo. Medidas y 

· . auto admit d 
publicarse 2 veces periódicos Oflcl 1 d e or ena 
Nuevo Gráfico Pachuca, Hgo. ª el Estado y 

Personas mejores derechos háganlos valer. 

2-2 
Actopan, Hgo., enero 31 de 19B4 

P.O.D. SERGIO ANTONIO PAIEGO.-EI ~·Actuarlo.­
R.-Rubrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca 
chos Enterados febrero 2 de 1984. ' Hgo.-Dere-

5/073 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR SALAZAR GUTIERREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derecho 
posesión, propiedad prescripción positiva, respecto 
predios denominados "BOTHI", "LA CINTA" y 
"XITHY", ubicados Casa Grande, Mpio. San Salvador, 
Hgo. Medidas y collndancias obran exp. 58/984. Auto 
admite ordena publicarse 2 veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

2-2 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., enero 31 de 1984.-EI C. Actuarlo.­
P.D.D. SERGIO ANTONIO PRIEGO R.-Rúbrica. 

• 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo.-Dere- e 
chos Enterados febrero 2 de 1984. 

5/100 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. ALFONSO ROJO GARCIA, originarlo y vecino 
de Tecozautla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri­
to solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en el municipio de Tecozautla, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince df as a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Febrero 2 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl­
ca. 

• 
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5/091 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. VICTOR HUGO ESCAMILLA GONZALEZ, origi­
nario y vecino de la población de Pachuqullla, Mpio. de 
Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuquilla, 
Mpio de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gopierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideran afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la .últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 27 de 1984.-EI Secretarlo Ge­
neral -de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica . 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/089 

JUAN HERNANDEZ GARCIA, promoviendo Juicio 
Ordinario Civil en contra de MARIA ESTELA ANGELES 
SANCHEZ, Expediente Número 43/83. 

Emplácese a MARIA ESTELA ANGELES SANCHEZ, 
para que en el término legal de' 45 dfas a partir de la úl­
tima publicación en el periódico Oficial del Estado 
comparezca a contestar la demanda instaurada en su 
contra y oponer excepciones que tuviera, apercibida 
que de no hacerlo asr se le tendrá por confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

Por medio de edictos que se publiquen por 3 tres ve­
ces consecutivas de 7 siete en 7 siete dfas en el Pe­
riódico Oficial del Estado y en el Nuevo Gráfico. 

3-2 

Pachuca, Hgo.-La C. Actuario.-P.D.D. REBECA 
ALADRO ECHEVERRIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 6 de 1984. 

l --- --·- -----

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, originario y ve­
cino de Hulchapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en la Col. "la Campa­
na", Mpio. de Hui chapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideran afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31de1984.-EI Secretario Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/090 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. NEMORIO BENITEZ ZAMORA, originario y veci­
no de esta ciudad, ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en la población de Epazo­
yucan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutlvas, para que las personas que consideran afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solici.tud 
dentro de un término de quince días a partir de la ulti­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 27 de 1954.-EI Secretario Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA AUIZ.-Rúbrlca. 

. . ...J 
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5/093 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. ELIAS LICONA ESCORZA, originario y vecino 
de San Miguel Regla, Mpio. de Huasca de Ocampo, 
Hgo., ha dirigido a este Gobiemo escrito solicitando 
autorización de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvl 1 de al­
quiler de sitio en el municipio de Huasca de Ocampo, 
Hgo. 

De conformidad con los artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideran afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 27 de 1984.-EI Secretarlo Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/095 

PASCUAL SANCHEZ MIGUEL, promovió en Juzgado 
1o. Civil, diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA 
S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam. Expediente 
No. 23/84. Predio rústico ubicado en el Pueblo de San 
Pedro Tlaquilpan, Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y 
linderos obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble, 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la Ley. 

Presente edicto publf quese por 3 vec~s consecuti­
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
asf como en tableros notificadores costumbre esta 
ciudad y ubicación del Inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 12 de 1984.-EI C. Actuario.­
LIC. LUZ MA. CERVANTES CASTAÑEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca Hgo.-Dere­
ohos Enterados febrero 7 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/098 

FRANCISCO AVILES AVILA, promovió Juicio de Ju­
risdicción Voluntaria Sobre Información Testimonia! 
Ad-Perpetuam, Expediente Número 46/84.-Predio rústi-
co denominado "CHARCO LARGO", ubicado en Santa 
Mónica, Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, cuyas me-
didas y colindancias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble, 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la Ley dentro del término de cuarenta dlas con­
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

•• 

Publfquese edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oflcial del Estado y "La Opinión", asl co·mo e 
en tableros notlflcadores de costumbre y ubicación del 
inmueble. • 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 25 de 1984.-EI C. Actuarlo.­
P.D.D. DAVID ORTEGA MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 7 de 1984. 

5/091 • 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. JORGE NICOLAS ESCAMILLA GONZALEZ, ori­
ginario y vecino de la población de Pachuquilla, Mpio. 
de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicltando autorización de una conce­
sión para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu­
quilla, Mplo. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- • 
dalgo, publfquese en el Periódico Oflclal del Gobierno • 
del Estado, el extracto de la sollcltud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideran afecta-
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 27 de 1984.-EI Secretarlo Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrlca. 
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5/075 51079 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. PACHUCA, HGO. 

REMATE EDICTO 

ONCE HORAS, dla 29 de Febrero ano en curso, pró­
ximo celebrarse prim~ra Almoneda éste Juzgado ~e 
predio ubicado en Agua.Blanca, Hgo.; medidas colm­
dancias obran Exp. !12/82. Será postura legal cubra de 
contado dos terceras partes de $2'000,000.00 valor pe-

¡¡. -ricial, publlquese tres veces consecutivas ~erió~ico 
Oficial del Estado y Sol de Tulanclngo de mayor circu­
lación, lugares públicos costumbre. Convóquense pos­
tores. 

3-3 

e Tulancingo, HJ;IO., Enero 1! de 1984.-C. Actuario.­
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo.-Dere­
chos enterados 27 de Enero de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/081 

MARIA FELIX LECHUGA MARTINEZ, Promovió 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria $/Información Testl­

a monlal Ad-Perpetuam, Expediente Número 60/84. ~re­
W dio Semi-Urbano ubicado en Segunda Calle de Jul1án 

Vlllagrán 114, Barrio de la Cruz de esta ciudad, cuyas 
medidas y collndancias obran en expediente. 

.. 
• 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con­
forme a la Ley dentro del término de cuarenta días con­
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publlquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "La Opinión", asf co­
mo en los tableros notlflcadores de costumbre de esta 
ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Enero 26 de 1984.-EI C. Actuario.­
P.D.D. DAVID ORTEGA MARTINEZ.-Rúbrica 

Ádminlstración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Enero 31 de 1984. 

JESUS HIDALGO MARTINEZ, promoviendo DILI­
GENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD­
PERPETUAM, sobre el predio rústico, ubicado en el 
Poblado de Dos Carlos Municipio de la Reforma, Hgo. 
Expediente número 37/84 constancias que obran en 
autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que la pro­
movente lo ejercite conforme a derecho, con un térmi­
no de 40 dlas a partir de la última publlcaclón en el Pe­
riódico oficial de Estado. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
asf como en los tableros notiflcadores· de su ubica­
ción. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 31 de enero de 1984.-EI C. Actua­
rio.-LIC. LUCIO ALFONSO ~OMEZ ANAYA.- Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oere­
chos Enterados Febero 1 o. de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/070 

P~BLO. HERNANDEZ LOPEZ, promueve Información 
Test1mon1al Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba­
no, sin nombre, ubicado en Tlahuelilpan, Hidalgo, cu­
yas medidas y colindancias obran en el expediente 
núm. ~80/83. Personas mejor derecho justificarlo térml· 
no quince dlas . 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y LA 
REGION ge Pachuca y Tula, Hidalgo, asf como en 
Estrados de este H. Juzgado. 3 - 3 · 

Mixquiahuala, Hgo., enero 30 de 1984.-c. Secreta­
rio Civil LIC. LUCILA A.M. BAUTISTA HERNANDEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enterados Enero 30 de 1984. 

.... 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/079 

ADOLFO ABREU PEREZ, promoviendo DILIGEN­
CIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD-PERPE­
TUAM, sobre predio urbano ubicado en la calle de San­
tiago y marcado con el núemro 1002 en el Barrio del Lu­
cero de ésta Ciudad, expediente número 69/84 cons­
tancias que obran en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que la pro­
movente, lo ejercite conforme a derecho a con un tér­
mino de 40 días a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publrquese edictos por tres veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
así como en los tableros notifícadores de su ubica-
ción. 3 - 3 

Pachuca, Hgo., a 2 de febrero de 1984.-EI C. Actua­
rio.-LIC. LUCIO ALFONSO GOMEZ ANAYA.- Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 1o. de Febrero de 1984. 

5/101 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME !=LORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE: GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. ADELAIDO GUADALUPE MARTINEZ LOPEZ 
originario y. v~cino del municipio de Chapantongo'. 
rlgo .•. ha .dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
a~to~1zac1ón de una concesión para explotar el servicio 
publico de transporte de pasaJ·eros e t 

6 
.
1 
d 

1
_ 

· d ·t· n au om v1 e a qu1ler e s1 10 en el municipio de Ch t H 
apan ongo, go. 

De conformidad .con .los artlculos 227 Y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación Y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en et Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideran afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 
pachuca, Hgo., Febrero 1o. de 1984.-':I Secretario 

General de Gobierno.-EFAAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl­
ca. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. CARLOS RUBIO ROJO, originario Y vecino de 
Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en el Barrio "El Cajón", 
Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideran afecta­
dos su~ derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero 30 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

La C. HONORIA MAGOS MENESES, originaria y ve­
cina de la Ciudad de Huichapan, Hgo., ha dirigido a es­
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
la Col. "La Campana", Mpio. de Hulchapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de vras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E~tado el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas p~ra que las personas que consideran afecta­
dos su~ derechos se opongan a presente solicitud 
dentro de un térmi~o de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 30 de 1984.-EI Secreta~io.Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARJSTA RUIZ.-Rubnca. 
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5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME Fl.,ORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

La C.· MA. DEL SOCORRO LETICIA RODRIGUEZ 
ACOSTA, originaria y vecina de Huichapan, Hgo., ha di­
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en la 
Central de Autobúses de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 
Pachuca, Hgo., enero 30 de 1984.-EI Secretario Ge­

neral 'de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

La C. IRENE HERNANDEZ GARCIA, originarla y veci­
na de Hulchapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en la Col. "La Campa­
na", Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consider~n afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 30 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/100 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. HORACIO ROJO GARCIA, originario y vecino 
del_ municipio de Tecozautla, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en el-municipio de Te­
cozautla, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos; se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Febrero 2 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri­
ca. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO . 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. RAFAEL MAGOS ROJO, originarlo y vecino de 
Hulchapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitan.do autorización de una concesión para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en el Barrio "El Cajón", 
Mplo. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus Jerechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de ta últi-
ma publicación. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero 30 de 1984.-EI secretario Ge· 
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Aúbrica. 
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5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. FRANCISCO MARTINEZ CHAVEZ, originario y 
vecino de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de u_na concesión para 
explotar el ~ervicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en la Central de Auto­
buses de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., febrero 10. de 1984.-EI Secretario 
G~neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú­
bnca. 

5/099 

::;ECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION · 
EDIFICIO. · 

EL C. JUAN LOPEZ RAMIRE . . . .. 
ta y vecino de Huich Z, ong1nano de la Sabin1-
bierno escrito solicit:~~ ~go .•. ha ~irigido a este Go­
sión para explotar el servici~to~iz~c16n de una conce­
pasajeros en automóvil d PUbh~o de transporte de 
Central de Autobuses de He. ahlquiler de sitio en la 

. u1c apan, Hgo. 
De conformidad con los artl 

de Vías de Comunicación T ~u los 227 Y 228 de la Ley 
dalgo, pubUquese en el Pe~ló~i nsito d~I Estado de Hi­
del Estado, el extracto de la sol?~ Oficial del Gobierno 
cutivas, para que las personas icitud tre~ veces conse-

dos sus derechos se op que consideren afecta­
' ongan a presente r ·t d dentro de un término de quince di . so 1c1 u 

ma publicación. as a partir de la últi-

3-2 
pachuca, Hgo., enero 31de1984 El 8 . G 

. EFA ·- ecretano e-
neral de Gobierno.- AIN ARISTA RUIZ-R'b · . u nea. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBER,NACION. 
EDIFICIO. -· 

El C. LORENZO RAMIREZ ANGELES, originario y ve­
cino de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en "El Cajón", Mpio. 
de H_uichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito en el Estado de Hi­
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta-e 
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. ;·· 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. RAUL ANTONIO RAMIREZ VIVEROS, originario 
y vecino de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en el Ejido "El 
Mamey", Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publf quese en el Periódi?o Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sql1citud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideren afecta­
dos su~ derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pach1.;1ca, Hgo., enero 30 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 
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5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIMEFLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. RUBEN ANGELES HERNANDEZ, originario y 
vecino de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 

- escrito solicitando autorización de una concesión para 
..¡. explotar el servicio público de transporte de pasajeros 

en automóvil de alquiler de sitio en la Col. "La Campa­
na", de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tré.nslto del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-9 cutivas, para que las personas que consideren afecta-· 
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 

•
. dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­

ma publicación. 

• 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 30 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO . 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

La C. VICTORIA LOPEZ VEGA, originarla y vecina de 
la Ciudad de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una conce­
sión para explotar el servicio púbi'ico de transporte de 
Pasajeros en automóvil de alquller de sitio en la Col. 
"La Campana", Mplo. de Hulchapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trénslto del Estado de Hl­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta­

dos sus derechos, se opongan a· presenté solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 30 de 1984.~Et Secretarlo Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

• El C. GENARO CHAVEZ MARTINEZ, originario y ve­
cino de la Ciudad de Hulchapan, Hgo., ha dirigido a es­
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajéros en automóvil de alquiler de sitio en 
la Central de Autobuses del Municipio de Huichapan, 
Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tré.nsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

• 
3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Goblerno .. -EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. JESUS RAMIREZ CRUZ, originario y vecino de 
Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en la Col. "La Campana", 
Mplo. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación Y Tré.nslto del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Of lclal del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sollcltud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 30de1984.-EI Secretarlo Ge­
neral de Goblerno.-EFRAIN ARISTA AUIZ.-Rúbrlca. 
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5/096 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

DQCE HORAS día 27 de MARZO año en curso, próxi­
mo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, del 
predio no. 84 de Francisco Márquez Col. Santa Dora 
Huauchinango, Puebla, medidas colindancias obran 
exp. 227/82. Será Postura legal cubra de contado dos 
terceras partes de $753,750.oo· valor pericial 
publíquese tres veces consecutivas nueve en nueve 
días Periódico Oficial del Estado y lugares de cos­
tumbre.-Convóquese Postores. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., febrero 3 . de 1984.-EI C. 
Actuario.- J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca Hgo.-Dere­
chos.Enterados febrero 7de_1984. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

. El C. FEL.IPE GONZALEZ NOLASCO, originario y ve­
cino de. la ciudad de Huichapan Hgo ha dirigido a es­
te Gob~erno escrito solicitand~ aut~rización de una 
concesión pa~a explotar el servicio público de trans­
porte de pasa1eros en automó .1 d 
la Central de Autob d vi. e alquiler de sitio en 

uses e Hu1chapan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 2 
de Vlas d C . . Y 28 de la Ley 

e omun1cac1ón Y Tráns·t d 1 
d ( bl( 1 o e Estado de Hi· 

a go, pu quese en el Periódico Of . 1 • 
del Estado el extracto d 

1 
• • 1c1a del Gobierno 

' e a solicitud t cutivas para que las res veces canse-
' Personas que 'd f t dos sus derechos s cons1 eren a ec a-

dentro de un térmi~oed opo.ngan a presente solicitud 
e quince días t' d 1 ·1. ma publicación. a par ir e a u t1-

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31 de 1984.-EI Secretario Ge­
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. • 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. ALBERTO OLGUIN VILLEDA, originario y veci-
no de Maxthá, Mpio de Huichapan, Hgo., ha dirigido a· 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans· • 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
la Col. "La Campana", Municipio de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del .Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· a 
cut1vas, para que las personas que consideren afecta· W 
dos sus derechos, se opongan a presente. solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· .• 
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31 de 1984.-Ei Secretario Ge· 
neral de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

5/099 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO .. 
PACHUCA, HGO. 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA. 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO. 

El C. FRANCISCO OLGUIN .LUGO, originario y veci· 
no de Zequeteje, Huichapan, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la Col. 
"La Campana", Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de lá solicitud tres veces canse· • 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· e 
dos sus derechos, se opongan a presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 31de1984.-EI Secretario Ge· 
neral de Goblerno.-EFAAIN AfllSTA RUIZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o


		2019-06-14T09:29:48-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




